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el ejercicio de 1M actividades encomendadas al titular de cada 
puesto, y de hacer la propuesta general de atribución de como 
plementos de sueldo, gratificaciones y premios: 

Corresponde a la Presidencia del Oobierno¡ previa consulta 
al Alto Estado Mayor e informe favorable del Ministerio de 
Hacienda, la aprobación de las propuestas, 

Articulo tercero.-Cuando en cumpÜmiento de los precep
tos que se aplican, conforme al artículo primero, hayan sido 
liquidadas 1M obligaciones que de ellos se derivan, y a fin de 
evltii.tmayor demora en atenderias. la Presidencia del Oobler· 
no podrá disponer su reconocimiento y pago con aplicación. tran
sitoria a un grupo especial de Anticipaciones de la Tesoreria. 

, y,en su caso, promover, ' de acuerdo con el Ministerio de Ha
cienda, propuesta justificada para que el Gobierno ejercite la 
facuitad que le confiere el apartado b) del articulo trelntá y 
cuatro de la vigente Ley de Presupuestos Generales dél Estado 

ArtlcUlo cuartó.-Pdr la presidencia del Gobierno, de acuer
do tOn el Ministerio de Hacienda, se darán las 6rdenes Conve
nientes para el cumplimiento de 10 que se dispone el1 el ' pre
sente Decreto. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de febrero de mil noVecientos sesenta y ocho. 

El VieéPresldente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORpEN tü 19 de febrero de 1966 sobi'e adqutsicfón 
y te'lttnCfa dt labores de la Rtntá de Tabacos. 

Ilustrísimo sefior: 

La orden de este Ministerio de 26 de diciembre de 1967 afia
dió un párrafo final al artículo 282 de las ordenanzaS Generales 
de la Renta de Aduanas, en virtud del cual se autorizaba , la 
ciréUlación y tenencia de tabaco en cantidades superiores a las 
sefiali!.das precedentemente, cuando así se halle autorizado por 
disposiciones vigentes o lo fueren en virtud de preceptos re
glamentarios del Ministerio de Hacienda o por ia Delegación 
del Gobiérno en Tabacalera, S. A., en favor de establecimientos, 
EtntlréSas y otras Entidades cuyo volumen de personal consu
midor lis1 10 justüique. 

En su consecuencia. procede adaptar a la Orden ministerial 
anterior la legislación diversa existente en materia de tenencia 
y uso de labores de la Renta de Tabacos, 11.91 como desarrollar 
y dar lt1strticélones concretas para poder llevar a efecto la 
autorización contenida en el párrafo final del articulo 282 antes 
reféfttlo. 

Este Mirtisterlo, en uso de sus atribuciones y de conformidad 
con 111. propuesta de esa Delegación del Gobierno, acuerda: ' 

1.° Las cantidades autoriza 'das en cuanto a circulación, uso 
y ,posesión de labores de la Renta de Tabacos para consumo 
privadO se regirán por el artículo 232 de ,las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas. 

2,.0 Previa justificación de personalidad del adquirente o po
seedor, podrán ser tránsportadaa o eh tenencia, Siempre con el 
cvendi» correspondiente y cualqUiera que sea su cantidad, las 
labores que adquieran los establecimientos o Empresas autoriza
das por 1M ordenes ministeriales de 15 de noviembre de 1954. 
3 de abril de 1961 y 16 de junio de 1964. 

3.° . Siempre que el volumen de personal lo justifique, los 
estableci.inientos comerciales y explotaciones ligricolas, indústrta
les, ganaderas. etc., podrán solicitll.r la pertinente autorizaCión 
de ia Delegación del Gobierno en Tábaclilera, S" A., para. el 
trarisporte y tenencia de labores de la Renta de Tábacos en 
cuantía superior a la determinada por el vigente articulo 282 
de ias Ordenanzas de Aduanas. 

4." La solicitud. que contendrá fundamentados los nioti,yos ' 
de la petición así como la cantidad a extraer y periOdicidad 
apl'óximll.das¡ deberá. ser presentada en la Administraciónsubal
ternll. o Representación de la ptovincia. lIegún 108 casos, y será 

informada por ésta y remitida a la dirección de Tabacalera, So
cíedad Anónima, para su elel'aCión a esa Delegación del ~ 
bierno. . 

5.° Una vez concedida la autorización solicitada se notl11eará 
a Tabacalera, S. A., la reSolución recaida para su comunicación 
al Representante y al interesado. ' 

6.° La extracción de labores se efectuará directamente en / , 
el almacén' que corresponda (representáción o sUbáJtema>, y lós 
premios de expendicióIi devengados se ingresarán en Un fondo 
común a distribuir entre los expendedorés afectos a la cáPital 
o ' loclilidad donde radique la Empresa solicitante. 

7.b Se autoriza a esa Delegación del Gobiemo para resolver 
todaa las incidencias surgidas como consecuencia de la 1t1tér
pretación y aplicación de las disposiciones conteh1das en la 
presente Orden 

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento y efectos. 
Dios gUarde a V. l. muChos afi08. 

' Madrid, 19 de febrero de 1968.-'P. D., El Subsecretario, Jose 
Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Tabacalera, S. A. 

ORDEN ele 21 IU fellrero de 1968 sobre permuta 
de efectos trtmbrados ántfguos. 

nustrisimo sedor: 

El tiempo transctirrido desde la entrada en vigor de la Ley 
de Reforma del Sistema Fiscal, de 11 de Junio de 1964, como 
conseéuencla de la cual se modificaron las clases y especies de 
efectos timbrados, adaptáridolos a los nuevos tipos impositivos, 
ha heCho que aquellos efectos acomodados a las at1tiguas tari
fas hayan 'caldo en desuso por la incomodidad para el contri
buyente de buscar distintas clases de efectos con el fin de sa
tlsfacer ' la deuda tributaria, acumulándose en los almacenes de 
las expendedurías. con el consiguiente gastos para las mismas 
por la ocupación de espacio en ellos, por lo que parece conve
niente su eliminación, si bien, para facUltar laoperaclón, se 
haga en dos etapas. 

Por ello, este Ministerio, atendiendo al mayor servicio para 
el contribuyente y rendimiento para la Renta, se ha servido dis
poner lo siguiente: 

Primero.-8e declaran retirados de la circulación y no útiles 
para satisfacer la deuda tributaria en los casos en que se hara 
establecido esta. forma de exacción, los efectos timbrados 91-
guientes: 

Papel timbrado comúh de antigua Ley 1932. 
Papel timbradO Judic1alantigua Ley 1932. 
Tiinbtes móViles para ~ectos de comercio. 
Timbres móviles paré. táJonarios de factUi"áil ,. ret!ibOB. 
Timbres móviles para cheques y órdenes. 

,Timbres mOVUes para medicamentos. 
Timbres m6viles para la escala de Bolsa. 
Licencias de uso de armas en general y para ai'mM de caZa 

de tOdas clases (Ley 1966). 
Licencias de ' uso de armlis en general (Ley 1932). 
LicencIas de eptretumuento para socios del mo Nacional. 
DoclÜIlentos para aeretiltar la Posesión o tenencia de atnlal!: 
Pel'!ÍliSos de escopetas. ' 
Contratos sobre arriendo, subarriendo, traspaso de finCás ur. 

banas y de toda clá1!e de Inqullinatos. 
, Contratos de amndaihiento de fincaa 1'11stlcas. 

Contratos de attendan1iénto de ' fincas r11sticas y urbanas 
(tey 1955>. 

Documentos para acreditar la propiedad del ganlÍdo de todas 
clases. 

Papel de Pagos al EStado de pesetas 0,75, 0,25, 0,10 Y 0,00. 
Pólizas de préstamo y crédito formalizadas pt1r Elfil>tesá. 

bl1.ncariM o de crédito (Ley 1955). 
Pólizas de étédito sobre valores cotizables. 
PóllZaS de préstamo con gatintfa. 
Pólizas de Bolsa sobré Foildos públicos. 
Pólizas de Bolsa sobre mercaderías. 
Póllzas 'de Bolsa sobre valores de renta fija. 
Vendís de Operaciones al contado sobre Fóndoá públtcoa Ji 

Escala Ley de 1955. 
Notas de negociación de valores end,osables. 
BelJos de Correos de pesetas 0,01 y 0.02. 



2880 26 febrero 1968 B. O. delE.-Núm. 49 

Tarjetas postales de pesetas 0,15, 0,25, 0,30 Y 0,45. 
Licencias de caza, uso de armas y pesca y especiales para 

'laza de la perdiZ con reclamo (Ley 1932) . 

Segundo.-Los expendedores, Entidades y particulares en cuyo 
poder se encuentren efectos de los relacionados en el número 
anterior, podrán presentarlos a permuta por cualesquiera otros 
efectos timbrados vigentes, excepto signos de franqueo postal o 
libranzas de giro postal tributario, en el plazo de noventa dias 
naturales, contados desde el día siguiente al de pUblicación de 
esta Orden en el cBoletin Oficial del Estado». 

Tercero.-Serán admitidos a la permuta que se autoriza en 
la presente Orden ministerilil los efectos comprendidos en el 
número primero siempre que se hallen en algunas de las si
guientes circunstancias: 

a) Que aparezcan sin señal alguna de haber sido utilizados 
o haber surtido efecto. 

b) Que cuando se trate de documentos timbrados que lleven 
reintegro complementario de timbres móviles adheridos para 
acomodarlos a los valores de las escalas vigentes, asimlsmo no 
presenten ninguna señal de utilización o de uso. En este caso 
el valor de los timbres móviles adheridos se incorporará al fa
cial del efecto de que se trate. 

c) Que, igualmente, tratándose de dO!(umentos timbrados, 
además de no tener señal alguna de utilíbción o de uso, se 
hallen sin extender. En el caso expreso del papel timbrado ro
mún de la Ley de 1932 y de las pólizas de préstamo y crédito, 
serán admisibles a permuta los efectos que presenten estampa
ción de , primeras diligencias, impresión a máquina o en impren
ta de cláusulas generales o el sello e indicación de la Empresa 
o persona en cuyo poder estén, siempre que no contengan otros 
datos o sefiales que sean indicio de inutiliZación al escribir. 

d) Cuando se trate dé efectos engomados será imprescindi
ble para que sean admisibles a permuta que conserven intacta 
la capa de goma de su cara posterior. 

Cuarto.-No serán admisibles a la permuta que en esta Orden 
se autoriZa. en las oficinas de «Tabacalera, S. A.», los documen
tos timbradoS o impresos directamente por la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre para Entidades o particulares. La permuta 
de dichos efectos habrá de solicitarse por los poseedores del 
ilustrisimo señor Director general de dicha Fábrica, a través de 
las correspondientes DelegaCiones de Hacienda provinciales. 

Quinto.-La permuta de efectos que en la presente Orden se 
autoriza podrá efectuarse en los establecimientos que , a conti
nuación se indican: 

a) LÓs expendedores de tabaco y timbre, en los almacenes 
de «Tabacalera, S. A.lt, a que se hallen adscritas las correspon
dientes expendedurias. 

b) Las Entidades y particulares, en las oficinas provincia
les de «Tabacalera, S. A.», o en las de cualquiera de las Admi
nistraciones subalternas de dicha Sociedad gestora del monopo
lio, y en el caso particular de Madrid, también en la Expen
deduria Central de dicha Compafifa en la capital. 

Sexto.-Para mayor fluidez del servicio, con independencia 
de las condiciones que habrán de reunir los efectos presentados 
a permuta, los expendedores, Entidades o particulares afectados . 
deberán acompañar por triplicado una relación en la que se 
especifique la numeración de los efectos que se presenten 
a . permuta, el número de efectos de cada clase agrupadOS por 
precios y el 'total a que asciende el importe de los mismos, se
guida de otra relación de los que solicitan . a cambio, su valo
ración por grupos de precios y el importe total, teniendo en 
cuenta que ese importe total será igual o mayor que los que 
cada expendedor, Entidad o persona entrega, completándose la 
diferencia en el segundo caso con pago en metálico. En dicha 
relación constarán además el nombre del solicitante de permu
ta. su domicilio y el número de su documento nacional de iden
tidad. 

En ningún caso, las dependencias de «Tabacalera, S. A.», que 
realicen la permuta podrán efectuar devoluciones a metálico a 
los presentadores de efectos. 

Un ejemplar de la relación antes señalada, debidamente dili
genciadO por la oficina receptora, será entregado al expendedor. 
Entidad o persona que solicita la permuta. 

Séptimo.-Dado el carácter extraordinario de la permuta que 
se autoriza, ésta será totalmente gratuita para los poseedores 
de los efectos objeto de la misma. 

Octavo.-FinaliZado el plazo que se sefiala en el apartado 
segundo de esta Orrden, las representaciones de «Tabacalera. 

Sociedad Anónima», concentrarán en el almacén de la capital 
los efectos re~dos en las respectivas Administraciones subal
ternas y dispondrán 10 necesario para que juntamente con los 
admitidos en la propia representación,. queden preparados para 
su remesa a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre con las 
formalidades reglamentarias, dentro de los plazos que la Direc
ción gerencia de la Compafifa, con la conformidad de la Dele
gación del Gobierno en la misma, determine. 

Noveno.-La Fabrica Nacional de Moneda y Timbre queda 
autQ1:'iZada para que, con las .formalidades y garantías reglamen
tarias, proceda a la destrucción de los efectos que, como con
secuencia de la permuta, les sean remitidos por las representa
ciones de «Tabacalera. S. A.». 

Déclmo.-«Tabacalera" S. A.», deberá dar a la presente Or
den la difusión necesaria para que llegue a conocimiento de 108 
poseedores de efectos admisibles a permuta, a cuyo fin dará a 
sus representaciones prOVinciales las instrucciones necesarias, 
siendo el gasto que con tal motivo se origine de cargo a la 
Renta de Timbre. 

Undécuno.-La Delegación del Gobierno en «Tabacalera, SO- ' 
ciedad Anónima», queda facultada para resolver todas las inci
dencias que puedan producirse en la aplicación de la presente 
Orden ministerial~ 

Lo que comunICO a V- l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. , 
Madrid, 21 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. DelegadO del Gobierno en «Tabacalera, S. A». 

RESOLUCION de la Dirección General del , Tesoro 
JI Presupuestos por la que se publican códigos que 
definen TÚbricasde la estructura preS1fpuestaria e!
tablecida por Orden de 1de abril de 1967. 

La Orden de 1 de abril de 1967 (<<Boletín o.ficial del Es
t&dOlt de 10 de abril), sobre estructura presupuestaria, estable
ció en su Disposición ' Final primera que la Dirección General 
de Presupuestos ' elaborarla un código definidor del contenido 
de cada una de las rúbricas que figuran en la referida estruc
tura, autorizando también la Disposición Final segunda a , la 
mencionada Dirección General para dictar las instrucciones , ne- ' 
cesarias para 'el desarrollo de dicha Orden. ' 

El trabajo d~ confección del proyecto de Presupuestos Ge
nerales del Estado para el bienio presupuestariO 1968/1969 na 
permitido la aplicación práctica de la estructura presupuestaria 
establecida por la Orden de 1 de abril de 1967, contrastándola. 
con la organización administratiVa., con las funciones que éIr..a 
lleva a cabo y con la diferente naturaleza económica de los' 
recursos y de los créditos. Se ha adquirido así una experiencia_ 
que permite, con las necesarias , garantías, dar cumplimiento a ;' 
la mencionada Disposición Final 1.& ' 

En atención a lo expuesto. y haciendo uso de la autoriZación 
contenida en la Disposición Final segunda de la Orden de 1, 
de abril de 1967, esta Dirección General resuelve que la aplica": 
ción de las normas de estructura presupuestaria establecidas 
por la Orden de 1 de abril de 1967 se regirá , por los códigos , 
que figuran adjuntos a la presente disposición. . 

Madrid, 27 de enero de 1968.-El Director general, José Ra- ; 
món Benavides. 

CODIGO DE LA CLASIFlCACION ECONOMlCA 
DE LOS GASTOS PUBLICO S 

A.-OPERACIONES CORRIENTES' 

En el Presupuesto de 1ngresos y en el de gastos, los capltu- , 
los 1 a 5 se destinan a recoger las operaciones corrientes. ex
cepción ' tJ.echa del articulo 1~ del Presupuesto de ingresos que, 
dada su escasa importancia cuantitativa dentro del total de 
recurSQS de los entes públicos. no justificaba la creación de un 
capítulo especial para los mismos. En cuanto al capítulo 5 de -' 
Gastos, qUeda sin utilización momentánea, por l1i más adelanté , 
se considera conveniente ampliar la concepción del fresuP'lesto 
de los entes administrativos, incluyendo no sólo los gastos reilles, 
sino también los gastos ficticios, como las amortiZaciones del 
inmovilizado utiliZado por los Servicios. 

Estos cinco primeros capitulos describen los recursosco
rrientes que poseen -losentee públicos y la forma en que los 


